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Relator: Sr. Hamzah Mohammed HAMZAH (RepÚblica Arabe Siria) 

l. En su 62a. sesión, celebrada el 15 de diciembre de 1978, la Quinta Comisión, 
en conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó 
la exposición del Secretario General (A/C.5/33/70) sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto de resolución recomendado por la Sexta 
Comisión (A/33/413, párr. 8). En su exposición, el Secretario General indicó que 
las consecuencias financieras del proyecto de resolución ascenderían a 
514.300 dÓlares, incluidos 497.300 dÓlares por concepto de servicios de confe
rencias y 17.000 por concepto de viajes del personal. En la exposición se indi
caba además que la cantidad de 497.300 estaría incluida en la exposición consoli
dada de gastos en servicios de conferencias que se presentará hacia fines del 
presente período de sesiones de la Asamblea General, pero que se necesitarían 
17.000 dólares con cargo a la sección 20 del presupuesto por programas para el 
bienio 1978-1979. 

2. El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto hizo una exposición oral en la que se recomendó una reducción de 
1.000 dólares en la suma de 17.000 dÓlares solicitada por concepto de viajes y 
dietas del personal sustantivo. 

3. Las observaciones formuladas durante el debate sobre la cuestión están refle
jadas en el acta resumida correspondiente (A/C.5/33/SR.62). 
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DECISION DE LA QUINTA COMISION 

4. La Quinta Comisión decidió, por 72 votos a favor, 11 en contra y ninguna 
abstención, informar a la Asamblea General de que, en caso de que apruebe el 
proyecto de resolución recomendado por la Sexta Comisión (A/33/413, párr. 8), 
se necesitará una consignación adicional de 10.000 dólares con cargo a la 
sección 20 del presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 y que se 
examinarían gastos en servicios de conferencias que no excedieran de 497.300 dóla
res en el contexto del documento consolidado sobre Gastos en servicios de confe
rencias para 1979. 


